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Decreto 270 de 2021
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 270 DE 2021
 

(Marzo 11)
 

Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la metodologÃa del cÃ¡lculo de rentabilidad mÃnima obligatoria para el
portafolio de cesantÃa de corto plazo y se dictan otras disposiciones.

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 25 del artÃculo 189 de la

ConstituciÃ³n PolÃtica, el artÃculo 101 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artÃculo 52 de la Ley 1328 de 2009, el literal j) del artÃculo 31,
el literal 1) del artÃculo 46 y el literal o) del artÃculo 48 del Estatuto OrgÃ¡nico del Sistema Financiero.

 
CONSIDERANDO

 
Que el artÃculo 101 de la Ley 100 de 1993 dispone que debe garantizarse a los afiliados a los fondos de cesantÃa una rentabilidad mÃnima de
cada uno de los portafolios de inversiÃ³n administrados, la cual determinarÃ¡ el Gobierno Nacional.
 
Que se estableciÃ³ como objetivo de intervenciÃ³n que los recursos de los Fondos de CesantÃa se inviertan en portafolios de inversiÃ³n que
respondan a la naturaleza y objetivo de ese auxilio y a la expectativa de permanencia de tales recursos en dichos fondos.
 
Que el portafolio de corto plazo estÃ¡ orientado a la administraciÃ³n de los recursos en el fondo de cesantÃas durante un tiempo corto,
permitiendo tener liquidez para que los afiliados, en cumplimiento de los requisitos para retiro de cesantÃas, dispongan de manera inmediata de
los recursos.
 
Que el TÃtulo 9 del Libro 6 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, consagra dentro de sus disposiciones la metodologÃa del cÃ¡lculo de
rentabilidad mÃnima que deberÃ¡n garantizar las sociedades administradoras de fondos de cesantÃa a sus afiliados, en los portafolios de corto y
largo plazo.
 
Que se hace necesario homogenizar la metodologÃa de cÃ¡lculo de rentabilidad mÃnima del portafolio de cesantÃas de corto plazo con las
metodologÃas de cÃ¡lculo de rentabilidad mÃnima de todos los portafolios de pensiones obligatorias y de cesantÃa, para que esta brinde un
espacio de maniobra a los administradores consistentes con escenarios de bajas tasas de interÃ©s. Igualmente, resulta importante introducir en
la regulaciÃ³n de los portafolios de cesantÃa de corto plazo un requerimiento para que las AFP definan y revelen al pÃºblico un nivel mÃ¡ximo de
error de rÃ©plica ex ante, con el cual se refuerzan la transparencia y disciplina de mercado, asÃ como se genera consistencia entre las
decisiones de inversiÃ³n y el perfil de riesgo del portafolio administrado.
 
Que dentro del trÃ¡mite del proyecto de decreto, se cumpliÃ³ con el deber de publicidad conforme a lo establecido en el numeral 8 del artÃculo 8
de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 1081 de 2015.
 
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de ProyecciÃ³n Normativa y Estudios de RegulaciÃ³n Financiera - URF,
aprobÃ³ por unanimidad el contenido del presente Decreto, mediante Acta No. 002 del 23 de febrero de 2021.
 
Que en mÃ©rito de lo expuesto
 

DECRETA
 
ARTÃ�CULO  1. Modificase el inciso primero del artÃculo 2.6.9.1.1. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 2.6.9.1.1. Rentabilidad mÃnima obligatoria para el portafolio de corto plazo. La rentabilidad mÃnima obligatoria para el portafolio
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de corto plazo de los fondos de cesantÃa serÃ¡ la que resulte inferior entre la disminuciÃ³n de un veinticinco por ciento (25%) o la disminuciÃ³n
de setenta y cinco puntos bÃ¡sicos (75 pb.), arrojada para el perÃodo de cÃ¡lculo correspondiente, de un portafolio de referencia de corto plazo
neto de comisiÃ³n de administraciÃ³n. Para el efecto se tendrÃ¡ en cuenta el porcentaje de comisiÃ³n de administraciÃ³n autorizado para los
portafolios de corto plazo de los fondos de cesantÃa."
 
ARTÃ�CULO  2. SustitÃºyase el artÃculo 2.6.9.1.8. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 
"ARTÃ�CULO 2.6.9.1.8. Error de rÃ©plica. La polÃtica de inversiÃ³n del portafolio de cesantÃa de corto plazo deberÃ¡ definir un nivel mÃ¡ximo
del error de rÃ©plica ex ante (tracking error ex ante), acorde con la recomendaciÃ³n de los comitÃ©s de riesgos e inversiones de las AFP, la cual
debe ser consistente con la rentabilidad mÃnima y su horizonte de mediciÃ³n. La metodologÃa para la estimaciÃ³n del error de rÃ©plica ex ante
serÃ¡ la definida por los comitÃ©s de riesgos e inversiones.
 
Cuando el  error  de  rÃ©plica  observado sobrepase el  nivel  mÃ¡ximo del  error  de  rÃ©plica  ex  ante  definido  en  la  polÃtica  de  inversiÃ³n,  este
exceso deberÃ¡ ser informado a la Superintendencia Financiera de Colombia, junto con los anÃ¡lisis tÃ©cnicos que determinen las causas por las
cuales se materializÃ³. AsÃ mismo, la AFP deberÃ¡ remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles
siguientes a la ocurrencia del hecho, un plan de ajuste con los respectivos anÃ¡lisis de riesgo e impacto.
 
PARÃ�GRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia podrÃ¡ establecer lineamientos en cuanto a la metodologÃa para la definiciÃ³n del
error de rÃ©plica y su mediciÃ³n en el tiempo."
 
ARTÃ�CULO 3. RÃ©gimen de transiciÃ³n. Las AFP deberÃ¡n aplicar las disposiciones previstas en el artÃculo 2 del presente decreto a mÃ¡s
tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a su entrada en vigencia.
 
 
ARTÃ�CULO  4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicaciÃ³n, sin perjuicio del rÃ©gimen de transiciÃ³n previsto en el artÃculo 3
del presente decreto, modifica el inciso primero del artÃculo 2.6.9.1.1 y sustituye el artÃculo 2.6.9.1.8 del Decreto 2555 de 2010.

 
PUBLIQUESE Y CÃ�MPLASE

 
Dado en BogotÃ¡ D.C., a los 11 dÃas del mes de marzo de 2021

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
(FDO.) IVÃ�N DUQUE MÃ�RQUEZ

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA
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